INSTRUCTIVO LEY 20.198, ARTÍCULO 3º Y 4º

El procedimiento para efectuar el ingreso de datos en relación a la Ley Nº 20.198 es el siguiente:

Los valores ingresados en la Remuneración de los funcionarios de planta o contrata (INFORMACIÓN FUNCIONARIO) corresponde al mes de Junio del 2007, sin reajuste por aumento de sueldo base.

Para Asignación de Mejoramiento de la Gestión se debe ingresar el último pago realizado en el 2007, como así también para el Bono de Escolaridad y Aguinaldos.

a) Ingresar a la página www.sinim.gov.cl, haga click en el banner “REMUNERACIONES MUNICIPALES”.  En seguida deberá proceder a registrarse con sus respectivos códigos de usuario del SINIM y clave de acceso.  Efectuado lo anterior se desplegará un submenú con las siguientes opciones: “SOFTWARE INFORMÁTICOS DEL MUNICIPIO” e “INFORMACIÓN FUNCIONARIO(A)”.

b) Al elegir la opción “SOFTWARE DEL MUNICIPIO” se abrirá un formulario que requerirá seleccionar para cada una de las consultas una de la opciones desplegadas en el listado.  Consultas:  ¿Su municipio cuenta con software de Personal y/o de Remuneraciones? ¿Por quién fue desarrollado el Software respectivo? ¿Quién desarrolla la Mantención del software?

Una vez finalizado el proceso de selección deberá hacer clic en el banner “GRABAR”.  Dicho proceso se realiza una sola vez.

c) Bajo la opción “INFORMACIÓN FUNCIONARIO(A)”, el ingreso de datos para cada uno de los funcionarios (as) de planta y contrata se realiza en dos pantallas.  La primera contempla el ingreso de información propia del funcionario(a) tal como : “RUT”, “APELLIDO PATERNO”, “APELLIDO MATERNO”, “NOMBRES”, “FECHA DE NACIMIENTO”, “SEXO”, “GRADO”, etc.  Cada uno de los datos consultados debe ser respondido seleccionando una de las opciones del listado o digitando la respuesta directamente en el casillero correspondiente.  Una vez ingresados los datos deberá seleccionar “GRABAR Y CONTINUAR” para avanzar a la siguiente pantalla.   Esta pantalla contempla el ingreso de los montos en pesos ($) para cada uno de los conceptos que componen la renumeración del funcionario(a) de acuerdo a su calidad jurídica, ya sea planta o contrata.  Tanto para el componente “Aumento Sueldo Base Artículo 4, Ley  Nº 20.198”, como “Bonificación Zonas Extremas Artículo 3, Ley Nº 20.198”, aparecerán montos calculados de acuerdo a información del funcionario ingresada previamente e indicaciones establecidas en la Ley.  En aquellos componentes en donde el funcionario (a) no registra monto se deberá ingresar un cero (0).

Finalmente, una vez ingresados los datos en la pantalla “INFORMACIÓN FUNCIONARIO(A)” deberá hacer click sobre el banner “GRABAR” para que éstos queden registrados en el sistema. 

